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CERTIFICACIÓN DE ACUERDOS 
REUNIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

DE LA SECCIÓN TERRITORIAL DE MADRID DE LA RSEQ 
DEL DÍA 15 DE DICIEMBRE DE 2025 

En su reunión del 15 de diciembre de 2025, la Junta de Gobierno de la Sección Territorial de Madrid de la Real 
Sociedad Española de Química aprobó la concesión de las ayudas para la organización de congresos y 
reuniones científicas que se detallan en la tabla adjunta, junto con las cantidades asignadas. Los gastos deberán 
ejecutarse durante el año 2026. 

 

Ayudas concedidas para la organización de congresos y reuniones científicas 

Referencia Solicitante Título del congreso o reunión Ayuda (en €) 
A. Congresos, simposios, u otro tipo de reuniones científicas 

de reconocido prestigio nacional o internacional y de celebración regular 

ORCA-2026-001 Castillo Blas  ,Celia International symposium in nanomaterials for sustainability 
and energy related applications 250 

ORCA-2026-002 Peña Jiménez,Miguel Antonio 6th International Symposium on Catalysis for Clean Energy 
and Sustainable Chemistry (CCESC) 350 

ORCA-2026-003 García Yebra, Mª Cristina II Simposio científico del IQAR-UAH 150 

ORCA-2026-004 García Fernández, Luis 10º Seminario de Jóvenes Investigadores en Polímeros 
(SEJIPOL2026) 350 

ORCA-2026-005 González Rubio, Ramón 25th International Symposium Surfactants in Solution 650 

ORCA-2026-006 Martín González, María Soledad EDNANO-17 International Workshop 300 

ORCA-2026-007 Chacón Guadalix,Joaquín Reunión Anual del Grupo Nacional de Expertos en Baterías 
(GNEB) 150 

ORCA-2026-008 Sánchez Martín, Luis 2nd International Symposium on Chemical Sciences, 
ISOCS-2026 300 

B. Reuniones periódicas de los Grupos Especializados de la RSEQ 

 No hay solicitudes   

 

Madrid, a 17 de diciembre de 2025 

 

 

Fdo. Jesús Prado Gonjal 

Secretario de la Sección Territorial 
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